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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Pruebas selectivas para la provisión definitiva de una plaza vacante de Ordenanza en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
 

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I de las Pruebas selectivas para la 
provisión de una plaza vacante de Ordenanza del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, 
mediante ingreso como funcionario de carrera, sistema selectivo de concurso-oposición, el 
Tribunal calificador de las mismas en reunión de fecha 12 de noviembre de 2025, 
ACUERDA:

Primero: Dado que ha finalizado el plazo concedido, a los efectos de presentar 
alegaciones en relación con la puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, así como presentar petición de copia del examen realizado, o de revisión de la 
calificación concedida, además de presentación de alegaciones a la valoración de la fase de 
concurso, resolver las alegaciones presentadas, todas ellas, en plazo y forma:

- Juan Pedro Riglos Abadía solicita la revisión de la corrección del primer ejercicio 
de la oposición, por considerar que existe algún error en la misma, el Tribunal 
procede a su revisión y se ratifica en la calificación otorgada.

- Inés Ungría Rodrigo solicita la revisión de la corrección de la pregunta número 8 
del primer ejercicio de la oposición, por considerar que existe un error en su 
puntuación, el Tribunal procede a su revisión y estima la alegación presentada, 
siendo por tanto la calificación obtenida de 18,90 puntos.   

Ejea de los Caballeros, a fecha de firma electrónica

El Secretario del Tribunal
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